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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2Q de abril delf172 por,ta'que,se da;
nueva redacción al.q.par~fi() 4ldeLparrafo.'J/'. del
artículo 36bis'del Begla",,:'~n,to.'Organico.de la M«-~
tualidad Benéfica-deCorr.e()s.

Dmo. Sr.: Por Ordenes de esteMiiÍJs.~~rio,,qe 12:;d~'no~lembre
de· 1970 y 17 ·dejunjQ.de 19n,·':Y'sigu:i~ncl9.la,~,:,t,li~(;tJ:'iq~~.Jila,ªs
en la Ley de ,Segurídad SO(:i~t.de: 21; ~t\a.bIil.cie, :l:~~,,<y'<ii:sI?QSoi~
cione~¡ complementarias, Se.· esta1:):led6.i.~¡ <:fl~~~'!~,!-il.~,'N1. utlla;llda.(j
Benéfic,a de Funcionarios d,ec:orreos':,f;Jn ,,~,ll.ll,t9,q:~,e<eJ':E,:~{a;p.ou
otro Organismo delegado nOl;e"biCie~,cca:rgo:,Ci~<di(;~a;:prQte~cióll
con;caráctergeneral, la ¡¡.:\YUda.a,:SubnQrm:lll~~,."jn(;O:11J(:}r~do

se, alefecto,al Reglamentode);l,9uellaEutil:la~':\lnt1pe'yQ.' ~r.-,
ticulo, 36 bis pórelCJlle ~regulatalasi,s~~l1ci,~,<' .. :.:':._

Ampliado de treinta a .cuarelltB:y:cin<;(),.atio§~"pl?r·9tdem<tel
Ministerio de,. Tra}:).ajCl,d~29 d1:t'-febre-ro'detc9m~J:l~'jl~o:'~;límHe
de. edad:aplicable.··I.i.Iossubnor~alestitulares·',qel:,*I1en99·~Il,el.
ré~men de asistencia ,de. la .:5egUridad •... ·So<;ia:l;:pro(;~tI.é-.·rec:()ger
:~~,i~.O~:n~ii~;~~~:~'aa:~ ..•~~lJUlaI1,.I~ ...··'prestaci9n.:~~ ...,la.·MUt

EJ:l .suconsecuencia¡ ·a.'proPlJesta (ie1:C:qryse.iode' ;;\d1l1il:li~tra
ción.de la Mutualidad·Benéfiq¡,d,e,Fl,lncionadbsde':Cotreos,.e-st--e:
Ministerio ha tenido a bien· disponerl

Articulo 1." El l>\partad6 al del Itlí,ineto'3, deláJ'-tÍculo 36 bi~
del:R,e-glamento de .la. Mutllalidaq .·BEn~éfic,a;·deF\lllcíonariosde
Correos quedará. redactacl~'cornQ,'sigue,;

-a) . 'Los hijos de funcioDá'rios'd~.S(lt1..e6sd,ecarl'erª, en ser
vicio.' activa o jubilados,' seacu,alq'llier:a',eIC:uer:po'fli' q,U'ép.erte~
nazcan y que sean, subnormal:es,sjn; excedersuedaddecua~
renta y cinco aftos." .

Art.2.0 Esta Orden entrarAerivigor eldia. d:e su: pUbHc,a·
ción en el «Boletín Oficial del Estado;,',

Laque comunico a v.. L'pliLtasUconod-míento y efectos.
Dios guarde a V< l. muchosaño$.
Madrid, 20 de abril de 1972.

GARICANO

Hrrto, Sr. Director general de Correos ·y.Tel'eco-murtiCatión:

RES01~UC10Ndeú;t;L)(recci4n'(]'~n~r.at;rterorreosy
Telecomunicación .. por ,la. que. sec.9ü:;¡tga.ltJeap..ll<ide
Plataete 4f,Orden .delM ér!toPpst'(i,J-'Q.-'don Je.sÚ$X)uz
mánGareta,

Vistas las circunstancias y 'l1lereciri1ientps, .que_1;:J?~cUl;ren.·~n
don .. Jesús Guzmán' Gareta, '.ante,laefi~tente'Y':1:e~~~r~dll:c?~abo~
ración con los Servicjosde 'Cot'TtXls:a ,través'de·;laJd,i:VJilg1l9~91'1,~e-la
doctrina.·que 101; o~ienta, ,reaHzada;'C9u.int,eligetic:~aY·d~inY'r~s,y
constit\ltive. de. relevanteapottación ·e.l·pr~ti~j9~~·d~l~-9ód'eo',.por
medio deL programa de TeleVi$iónE!Ú'.f1ñ()la.!··"YJ;'ó]~i~~;d;e;Un
pu~blo",he dispuest/J,. -en. uso de.' l.asau-ib'l1c~~mesq~~:n(e:::'e:s~ltn
confeddas, otorgarle -Medalla 'dePlata~.de'laQr.den'.clelM~IitoPosW. . ... - .. ,'. .., .

Lo que digo a V. S. pata 5\l,cqnoé.i1l)iellto'y efectos.,.
Dios. guarde a V. S. m~cl1()sañ:os;
Madrid, 26 de abril' de 1972;-;--EIDireclttrg-ene'ral, León He

rrera.

Sr. Jefe Principal de Correos, Secretario de: .la· Or~en del Meri
to PostaL

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIONde IQ,Pir4!!cci~n:.'ae'~etatq.~; Ob(a.s
Hidrátdi,cas porlá qlfe;se, hace:pú1)Uca:la árlJplil1?ión,
delaprov~cham~l'*illidro~léc:,tr.tc~:4~trioTor-rn~jj,
denominado" ".so:ltp·.de,::Vi-l~ri,1lq'i;.'o':favbr tta "I-.bei'c
duero, S. A,"e~Sa.lama.nc~.

. -Yperduero, S.A.;,~ ha csolicitadota~.ri~.llll(;i~rd~l'aprqV-~há
n:uento hidroeléctrico' delríoTól'JU~,4~mQrililJa<:f~'''~,a~:to'dé,Vmtl"'
rmo". en Sa.lamanca; ye,ste. A{i.nlsterio.ilia:c.re.s-ué1t;óf

.A:utorizar .a_Iberdl,¡6rQ'S;" A.~.';,,'~:&lllpliaciÓJi·'4~1\aPr.oy,~ha
mlCp.tohidioeléc~rico'det.rio ..''f.()I'111~s¡denoll1'll'ado·· ¡;'StlltQ:de' Vi.
lIanno., con sujeción a las siguien~fl.'éondi,~iones:

1.a Etcaudal que como máximo podrá utilizarse, aumentará
des:de 155'á 232,50 metros cúb-icos/segundo, sin moditicarse la
altura bruta del salto, instalimdose para el aprovechamiento del
incremehto de caudal, dos grupos iguales de las siguientes ca
racte1';ística$:

Dos tur'binas··bomba de eje vertical, para. un caudal a plena.
'ldII)jsí9fr~.:tie 38,75 metros cúbicos/segundo, cada una, y salto
netot;l'e;:386,765 mettoS';potenda máxima unitaria 187,500 C. V.;
veloeidat;! de .t'Qtación600 revotuc1onLs por minuto. Funcionando
-como bút(l.ba, la potenciaabsorvida es de 16~,OOO C. V., ,?on
carga t0UtI correspondiente a una altura-estl\t1ca de elevacIón
de .. 402.:{O'etros y caudal máximo impulsado de 28 metros
cú'Qlcos/segundo.

Dos gérteradores~mQtores, cOn potencia nominal unitaria de
16S:-750R:Vk; efectiva', 135.000 KW.; . factor de potencia, 0,1);
te.nsión de ,generación. '13,SKV,:; frecuencia,50 p:p.s,

-2.a'tasóbras,se"áiustaran al antep-royecto de ampliación
del saIto.: de VWarino, suscrito en Bilbao, mayo de 1970, por
eL lngenier{}de Caminos don Pedro Guinea. Ortiz de Urbina,
en.elqtie f~:,gura un . presl.lpuesto deei~cuci6n material de
6~1:,938:'583,-'l2peseta.s,siendo la potencia instalada correspondiente
a'J~,amplia:ci4rl4e.375.OQJG:..V. enejes,de..·turbinas.

3;".l.l:l:s obras ~r instalaciones relativas a es.taampliación,
de,berán:quedarter,mi1).adas en el plazo'de clJ-atro años, contados
a p<irtir,de.l'a fecha de esta resoJuciól),. .

4: a 'La::amplíaciQu qU~ se c~nc@d~noimplicamodífícación
delpJazÓ:dedüración -de Ir. concesión establecido para la. conce
s~ónact:uát:d~l salto ,de Vm,arino; que aten-or d-e la resolución
de la [)irecvi6n' General de· Obras Hidráulicas de 10 de agosto
de. l~70,:é'inpezará a contarse a partir del 24. de febrero de
uno, fechaéll .,que comenzó a funcionar el: primero de los grupos
del titado aprovecho.mienlo<

5,R :Se:d%laran de, utilidad pública las obras de esta amplia
éióh, a efectos de la expropiación forzosa de los bienes y terrenos
afectados. por la misma. .

iP' S:eotorg-a esta concesión sin p.erjuicio de tercero, dejando
a salvo el derecho. d.e propiedad, con la obligación de conservar
o sastituir lasservidünibres existentes.

7c~ La ap(obación de este lintcprol;'ecto neva implícita la
netesida.ddeocupación o derechos afectados por las obras de
:peC;:ésart4 expn;miación, deac:18rdo con lo. estllblecido en el ar
ticulQ.17;~at:.!:laLey·d-e Expropiación Forzosa. que .se contienen
en la reJ4cfon sometida a información pública, .. con lasmodifi
caciotles'p:rQpuestas por la COriliS8.1ill: de Aguas del Duero,con
motivo de la comprobación efectuada por la misma en 25 de
noviembte:det97:D:

8.... ·Será:n de aplicacJón, en cuanto no resulten modificadas
por la,gcd.ndiciohes de esta ResolucióR;todas las establecidas
en la concesión actual del Salto de VH1arlno.

¡"O que se hace público en cumplimierttode las disposiciones
vIgen.tes .•

Madrjd, 28 de marzo de 1972.-El .Director general, P. n., el
Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulic-as por la que se hace pública la concesión
para construir un pl.lente sobre el cauce del rto Zan
cara, en el camino del Correo Cony()sto, en. término
municipal-de Villa res del Sa-;(CuencaJ,con destino
a uso público a· favor t;iel lnstttuto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario (lNBYDAJ.

El I'.nstituto Nacional de Reforma y .. Desarrollo Agrario
HNRYDAhha solicitado'la autorización para·construir un puente
SOlJre'elc<iuc&~delrioZánca:ra,~n el caminodal Correo Congas·
tq; :entérm~rio-municipalde Villares delSaz (Cuenca}, con des
till{) a uso: pupli.co, y este Ministerio haresueltó;

Autorita-r itl Instituto Nacional de RefOrma y desarrollo Agra
rio flNRYO;AJ, para la construcción' de un puente sobre el río
Zá-ncara, :ep:el <;amino del Correo Congosto, en término municipal
de Villares .del Saz (Cuenca), con destino a uso publico, con
sujeción a' las siguientes condiciones:

L· Las obras se ajustarán al proyecto .que sirvió de base
al expediente, suscrito en Madrid, en 30 de agosto de 1969, por
el Ingenie~o de Ca;mlnos don Jesús María Can:iuela, con un
pre;suPuest~d!3' ~jecución material de 11)0-.392 pesetas, en tanto
n.qres)JJt~:"m(l4ifkadóporlas presentes 'c(:}ndiciones. Las modi
fié~ciones:·t1e .4e:tal1eque se pret.endan introducir podrán ser
au~?ri.zt.\Cla:suoi'denadtis por la C~misarie.de 'Aguas del Guadia
na, si~Pre,qt!-etiendanalperfeccionamiento del proyecto·y no
~Ueren las'. características. esenciales deJa. autorización, lo cual
iwplipariála,ttatnIta9ióIlde nuevoexpediente.

2;"- .4lS:obr~$ . comenzan\-n en el plazo de un mes contado
a:pattirdelafecha'de-PUbliC8c::ión de)~ autorización -en el
«:aóle~í!lOfici~l.del E:s~do~ y deberá,n ll\ledar. terminadas· en el
de,$$isnie~:;c:Qnt~dosa partir c:ie:~amísma fecha.

Durante,la ejecución-se'cumplirá lo siguiente:

a} Se. eC9nqicionaráel cauce del río en un tramo de unos
25 'metros ,a,guasarríbay abato del' puente, de mtlnera que se
prod:tI~ca'unacorrectatransición entre la sección existente y la
proyectada.


